Convenio sobre la Diversidad Biológica


PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE DIVERSIDAD BIOLÓGICA DE LAS ISLAS

A.
Introducción 
/

1. Ocupan la Tierra más de 100 000 islas, que alojan a más de 500 millones de habitantes.  La extensión combinada de sus tierras y sus zonas económicas exclusivas cubre más de la sexta parte de la superficie total de la Tierra. Las islas y su diversidad biológica marina cerca de sus costas son ecosistemas autosuficientes y contenidos, cada uno con su colección exclusiva, y a menudo muy limitada, de diversidad biológica. En cuanto a los patrimonios de diversidad biológica de las islas, éstos abarcan desde los más ricos del planeta, con muy altos niveles de endemismo, hasta los más pobres, con poco o ningún endemismo.  Ambos se encuentran gravemente amenazados y constituyen prioridades mundiales de conservación.

2. Para las islas con ricos biotas, el aislamiento de los entornos de las islas ha llevado a la evolución de flora y fauna frecuentemente endémica y característica.  Un total de 104 de las 218 zonas de aves endémicas están confinadas plenamente en las islas 
/, mientras en la clasificación denominada Global 200, 36 de las 143 ecorregiones terrestres 
/están constituidas por islas.  Diez de las 34 áreas críticas de diversidad biológica (hotspots) 
/están plenamente constituidas por islas y muchas de los restantes incluyen también islas. No menos de 218 de los 595 emplazamientos que sostienen a toda la población mundial de una o más de especies críticamente amenazadas se encuentran en las islas 
/. Un análisis mundial reciente sobre lagunas de cobertura de especies de vertebrados terrestres dentro de áreas protegidas 
/ comprobó que entre estas lagunas, la mayoría “son regiones montanas o insulares en los trópicos”.

3. En el otro extremo, algunas de las más pequeñas islas de baja elevación y atolones están entre las áreas de diversidad biológica no críticas (“cool spots”) por tener la menor diversidad biológica del planeta, y pocas especies endémicas o ninguna.  Sin embargo, pese a una dependencia desproporcionada en la diversidad biológica para casi todas las formas de sustento económico en estas pequeñas islas, un gran porcentaje de su diversidad biológica terrestre se encuentra amenazada y requiere de algún tipo de protección 
/.

4. La importancia de la diversidad biológica marina en las islas ha sido ampliamente reconocida 
/, encontrándose más de la mitad de la diversidad biológica marina tropical en las islas, y 12 de los 18 centros de endemismo, y siete de las diez áreas criticas de arrecifes de coral rodean a las islas. En términos de diversidad cultural, varias islas, entre ellas las islas árticas, son también el domicilio de civilizaciones únicas que han desarrollado métodos tradicionales de gestión de recursos, que en muchos casos han permitido que los pueblos se desarrollen y vivan en armonía con la diversidad biológica.

5. El programa de trabajo ofrece una oportunidad particularmente especial para tender puentes entre todas las islas y todas las naciones insulares en un esfuerzo por conservar, utilizar de manera sostenible y compartir equitativamente la diversidad biológica de las islas.

6. Pasando desde las islas pequeñas a las grandes, desde los países que tienen islas hasta los países que están enteramente constituidos por islas y desde los grandes núcleos continentales hasta los atolones remotos, hay oportunidades y retos para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica.  Las islas son ecosistemas autónomos con límites geográficos bien definidos que encierran procesos e interacciones ecológicos fundamentales. En las islas están incluidas todas las esferas temáticas vigentes consideradas en el marco del Convenio, es decir, los ecosistemas de bosques, de aguas continentales, de tierras agrícolas, de tierras áridas y subhúmedas, marinos y costeros y de montañas.  La conectividad de los ecosistemas y la interfaz entre los entornos marinos y terrestres crearán cuestiones y oportunidades específicas para la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica.

7. La estrecha conexión y vulnerabilidad de los ecosistemas insulares constituyen una oportunidad y un reto para desarrollar y aplicar programas de conservación de la diversidad biológica que vayan más allá de la protección de determinadas especies para procurar la gestión integral, utilización sostenible y conservación de ecosistemas marinos, terrestres y de aguas dulces. El desarrollo de programas integrales para la conservación de la diversidad biológica de las islas toma en cuenta las interconexiones espaciales y temporales de los ecosistemas insulares y las actividades humanas, desde crestas insulares hasta arrecifes de coral. Un enfoque holístico para la conservación de la diversidad biológica de las islas toma en cuenta y se ocupa de cómo determinadas actividades terminan por afectar ecosistemas distantes, como es el caso de la eutrofización de arrecifes de coral como resultado de prácticas agrícolas y forestales no sostenibles en cuencas hidrográficas insulares. Además, la conservación y gestión sostenible de los recursos hídricos, incluidos los ciclos hidrológicos para beneficio de las comunidades humanas y ecológicas, es un elemento fundamental para lograr la conservación integral de la diversidad biológica de las islas.

8. Dada su escala, y el ámbito de la gestión integrada de la diversidad biológica, las pequeñas islas son microcosmos de sus contrapartes continentales, en las que las estrategias, políticas y regímenes de gestión para el desarrollo sostenible pueden aplicarse, someterse a ensayos y perfeccionarse; en las que los componentes de causa y efecto se evalúan con más facilidad, los resultados se observan con más rapidez y son más concretamente tangibles.  Concentrando los esfuerzos y los recursos en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica de las islas y en la participación justa y equitativa en los beneficios provenientes de la utilización de los recursos genéticos de las islas puede preverse un rápido progreso hacia la reducción del ritmo de pérdida de la diversidad biológica al año 2010 y hacia el logro de sistemas representativos de áreas protegidas al año 2010 en los medios terrestres y al 2012 en los medios marinos.

9. Sin embargo, la diversidad biológica puede ser particularmente vulnerable en islas pequeñas y frágiles. Las vulnerabilidades de las pequeñas islas exigen una atención no solamente especial sino además urgente de sus habitantes y de la comunidad mundial.  Las especies que han evolucionado en las islas han evolucionado sin tener que competir con un elevado número de otras especies y, por consiguiente, son susceptibles a invasiones de especies exóticas.  Las poblaciones de fauna y flora de las islas tienden a ser naturalmente pequeñas y las especies están frecuentemente concentradas en áreas pequeñas especiales en las que están sometidas a varias presiones naturales y antropogénicas que ponen en peligro su supervivencia.  Se ha registrado en las islas la máxima proporción de extinciones de especies y éstas continúan estando amenazadas de modo significativo por especies exóticas invasoras, por el cambio y la variabilidad del clima, por desastres naturales y ambientales, por la degradación de la Tierra y por la contaminación marina proveniente de fuentes de base terrestre.

10. Las islas, en particular los pequeños Estados insulares en desarrollo, constituyen un caso especial tanto para el medio ambiente como para el desarrollo.  Según se expresa en el capítulo 17 del Programa 21 y según se hace hincapié en el Programa de acción de Barbados, así como en el Plan de aplicación de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, los pequeños Estados insulares en desarrollo dependen de modo significativo de la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica de las islas para su desarrollo sostenible y experimentan incluso más retos y vulnerabilidades específicos.  Estos dimanan del juego mutuo entre factores socioeconómicos y ambientales tales como los de poblaciones y economías pequeñas, débil capacidad institucional tanto en el sector público como en el sector privado, distancia remota de mercados internacionales, susceptibilidad a desastres naturales y al cambio climático (incluido en particular la subida del nivel del mar como secuela del calentamiento mundial y sucesos meteorológicos extremos), la fragilidad de los ecosistemas terrestres y marinos (particularmente afectados por el desarrollo turístico y por la agricultura y silvicultura insostenibles), el costo elevado del transporte, la diversificación limitada de la producción y de la exportación, la dependencia de mercados internacionales, la concentración de la exportación y el carácter volátil y vulnerabilidad de los ingresos que están sometidos a choques económicos exógenos.  La gestión tradicional de los recursos y las prácticas pertinentes a la utilización sostenible de los ecosistemas de las islas están en riesgo de sucumbir como resultado de presiones económicas y sociales modernas y requieren medidas para revitalizarlos y protegerlos.  El Secretario General de las Naciones Unidas ha declarado que entre los países en desarrollo los pequeños Estados insulares en desarrollo, como grupo, son los más vulnerables.  La expresión de sus vulnerabilidades frecuentemente tiene efectos acumulados, lo cual agrava aún más los riesgos para su diversidad biológica.

11. Aunque las islas son entornos únicos por su propio derecho, y ameritan un programa de trabajo bajo el Convenio, estas también incorporan las áreas de programas y las cuestiones intersectoriales existentes consideradas bajo el Convenio y la implementación de esos programas debe continuar como sea apropiado.

12. También se han tenido en cuenta la información y los datos procedentes de foros internacionales, incluyéndose en particular: i) decisión VII de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica; ii) el capítulo 17 del Programa 21; iii) el Programa de acción de Barbados; iv) la Estrategia de Mauricio para la ulterior aplicación del Programa de acción de barbados para el Desarrollo Sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo; v) el Plan de aplicación de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible; y vi) los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en particular el objetivo 7.

13. Aunque se consideró que las posibles amenazas provenientes de organismos genéticamente modificados son extremadamente importantes para las islas y los Estados insulares, no se ha hecho alusión alguna a ello en el programa de trabajo, por considerar que estas cuestiones podrían ser abordadas de mejor manera en el marco del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología.

B.
Objetivo general y ámbito del programa de trabajo
14. El objetivo general del programa de trabajo sobre diversidad biológica de las islas es la reducción significativa del ritmo de pérdida de la diversidad biológica de las islas al año 2010 y más allá, a los niveles mundial, regional y nacional, mediante la aplicación de los tres principales objetivos del Convenio en beneficio de todas las formas de vida en las islas y en particular como aporte a la mitigación de la pobreza y al desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo.  Por lo tanto, la aplicación del programa de trabajo contribuye a los objetivos del Plan Estratégico del Convenio sobre la Diversidad Biológica, al Programa de acción de Barbados, al Plan de aplicación de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible y a los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

15. En el programa de trabajo se reconoce el carácter exclusivo de los ecosistemas de las islas y éste se concentra en las características y problemas propios de la diversidad biológica de las islas que hacen a estos ecosistemas de las islas particularmente vulnerables a todo tipo de amenazas naturales, tecnológicas y antropogénicas.  También se reconoce que la diversidad biológica de las islas es de importancia mundial y como tal merece una mayor atención a nivel mundial puesto que su conservación y utilización sostenible producirán beneficios mundiales.  Además, se reconoce que las islas son microcosmos que ofrecen un gran ámbito para la aplicación, ensayo y perfección de una amplia gama de herramientas y enfoques de conservación incluido el enfoque por ecosistemas.

16. Con el programa de trabajo se trata de complementar otros programas de trabajo temáticos ya existentes y con otras iniciativas del Convenio sobre la Diversidad Biológica.  Éste reconoce e identifica las cuestiones contenidas en otros programas de trabajo y cuestiones intersectoriales y nota la justificación para actividades específicas de importancia para la comprensión, conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica de las islas. Se exhorta a las Partes a aplicar, cuando proceda, los objetivos y actividades de estos programas de trabajo a la conservación de la diversidad biológica de las islas, a la utilización sostenible de sus componentes, y a la participación equitativa en los beneficios procedentes de la utilización de los recursos genéticos de las islas.

17. El programa de trabajo guardará conformidad con cualquier derecho u obligación en virtud de los acuerdos internacionales existentes.

18. Determinando las sinergias entre este programa de trabajo y otros programas temáticos, convenios y acuerdos, las Partes pueden intensificar la cooperación y las asociaciones a los niveles nacional, regional e internacional.  Estas asociaciones deben ser de base amplia y asegurar la participación y el intercambio de información pertinente del personal entrenado a nivel regional y la intervención y participación de todos los interesados directos, incluidas las comunidades indígenas y locales, la sociedad civil y el sector privado.

19. Además, este programa de trabajo responde, entre otras cosas, al llamamiento formulado a los pequeños Estados insulares en desarrollo, durante sus reuniones regionales e interregionales preparatorias de la Reunión internacional para el examen de la aplicación del Programa de acción sobre desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo, de que la diversidad biológica de las islas debería estudiarse en el marco del Convenio sobre la Diversidad Biológica de forma que responda a las características únicas de los pequeños Estados insulares en desarrollo, en particular sus vulnerabilidades y las amenazas relacionadas con el cambio climático y la degradación de la tierra.  Por consiguiente, el programa de trabajo es una contribución a la Estrategia de Mauricio para la ulterior aplicación del Programa de acción de Barbados para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo.

20. Además de contribuir al logro del Objetivo de Desarrollo del Milenio 7 sobre sostenibilidad ambiental, este programa de trabajo contribuirá a alcanzar otros Objetivos de Desarrollo del Milenio en materia de erradicación de la pobreza y de salud. Aunque a lo largo del programa de trabajo no se hace alusión explícita a la reducción de la pobreza ni a la salud, se entiende que la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica de las islas contribuirá de manera significativa a la seguridad alimentaria, los medios de vida sostenible, mejoras de la salud y el bienestar humano.

21. Es importante señalar que la diversidad cultural, los conocimientos y prácticas tradicionales de las comunidades indígenas y locales de muchas pequeñas islas, incluidas las islas árticas, son únicos y de particular importancia para estas comunidades y requieren especial consideración e integración en este programa de trabajo.  Todos los aspectos del programa de trabajo deben leerse y aplicarse mediante programas nacionales integrales con respeto por los derechos de las comunidades indígenas y locales, conforme a la legislación nacional y las obligaciones internacionales pertinentes, y con la participación plena y efectiva de dichas comunidades.

22. La finalidad del programa de trabajo es prestar asistencia a las Partes para establecer programas de trabajo nacionales con metas, objetivos y medidas bien determinados con actores concretos, marcos de tiempo, datos de entrada y resultados mensurables previstos.  Las Partes pudieran seleccionar, adaptar y/o añadir lo que juzguen adecuado a las metas, objetivos y medidas propuestas en el actual programa de trabajo, de conformidad con sus condiciones particulares, nacionales y locales, y con su nivel de desarrollo.  En la aplicación de este programa de trabajo mediante estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica debería tenerse en cuenta el enfoque por ecosistemas del Convenio sobre la Diversidad Biológica como instrumento lógico de planificación y de gestión para las políticas integrales de las islas.  Al determinar los programas de trabajo nacionales, se alienta a las Partes a prestar la debida atención a los costos y beneficios socioeconómicos, culturales y ambientales de las diversas opciones.  Además, se alienta a las Partes a considerar el uso de tecnologías idóneas, fuentes de financiación y cooperación técnica y a asegurar, mediante medidas adecuadas, los medios para satisfacer los retos y demandas particulares de sus ecosistemas insulares.

23. Tal como se señaló en la introducción del programa de trabajo, la dimensión de las islas ofrece oportunidades significativas para la gestión integrada de la diversidad biológica. Es así como las metas y objetivos contemplados en el programa de trabajo se encuentran estrechamente interrelacionados. Se alienta a los países a considerar la aplicación de este programa de manera integrada y a la luz de los planes existentes teniendo en cuenta los ciclos de programación y planeación existentes.

C.
Actividades de apoyo de la Secretaría
24. Este programa de trabajo requerirá también de acciones de apoyo de la Secretaría, que incluye proporcionar asistencia a las Partes, y colaboración a otros Gobiernos, organizaciones internacionales y otros órganos pertinentes, que son específicos a la aplicación del programa de trabajo sobre diversidad biológica de las islas. Este comprenderá el trabajo, entre otras cosas, para:

a)
elaborar una lista de asociados potenciales y alentarlos por cada uno de los objetivos del programa de trabajo sobre diversidad biológica de las islas;
b)
difundir la información sobre fuentes de experiencias sobre conservación, utilización sostenible y participación en los beneficios de la diversidad biológica pertinentes para el programa de trabajo de diversidad biológica de las islas;
c)
facilitar el enlace entre las Partes, asociados, expertos y otros interesados directos y fomentar la creación de capacidad;
d)
establecer vínculos con la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, la Convención de Ramsar, la Convención sobre Especies Migratorias, la World Heritage Convention, la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas y otros acuerdos ambientales multilaterales con vistas a identificarlos y producir las sinergias pertinentes para el programa de trabajo de diversidad biológica de las islas, y;
e)
garantizar el desarrollo y mantenimiento de un portal de web sobre diversidad biológica de las islas para apoyar, entre otras cosas, las actividades anteriores.
D.
Definiciones operativas

25. A fin de facilitar la comprensión y aplicación de este programa de trabajo, a continuación se presenta una aclaración de los términos siguientes:

· Meta mundial = datos de salida/resultados deseados que han de alcanzarse dentro de un plazo específico. Éstos deberán ser mensurables y alcanzables;

· Medidas prioritarias = medida importante que debe implementarse y que contribuirá significativamente al logro de la meta. Responde a la pregunta: “¿Que debemos hacer para alcanzar esta meta?”
E. Objetivos, metas y marcos de tiempo y medidas prioritarias de las Partes dirigidas a las islas

	MARCO TEMPORAL Y METAS MUNDIALES
	MEDIDAS PRIORITARIAS DE LAS PARTES DIRIGIDAS A LAS ISLAS

	ÁREA DE ATENCIÓN 1: PROTEGER LOS COMPONENTES DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

	OBJETIVO 1: Promover la conservación de la diversidad biológica de los ecosistemas, hábitats y biomas de las islas

	Meta 1.1:
Se ha conservado eficazmente por lo menos el 10% de cada uno de los sistemas ecológicos de las islas


	1.1.1. Desarrollar y aplicar políticas y medidas integradas para conservar los ecosistemas marinos y terrestres claves, los hábitats importantes para la diversidad biológica de las islas, sus sociedades y sus economías, teniendo en cuenta los estrechos vínculos ecológicos existentes entre los ecosistemas terrestres y marinos a nivel interno así como entre las islas

Justificación: Las islas tienen muchas especies cuyos hábitats son limitados a pequeñas áreas. Las sociedades insulares dependen en muy gran medida de la diversidad biológica local – trátese de terrestre, de agua dulce o marina
1.1.2. Reintroducir componentes de los ecosistemas naturales que se han perdido  o cuyas poblaciones se han reducido

1.1.3. Emprender medidas para restablecer al menos el 15% de los ecosistemas degradados de las islas


	Meta 1.2:
Las áreas de importancia particular para la diversidad biológica de las islas están protegidas por redes de información nacionales y regionales de áreas protegidas completas, eficazmente manejadas y ecológicamente representadas


	1.2.1. Identificar y establecer, según sea necesario, sistemas nacionales y regionales de áreas protegidas, amplios, representativos y administrados eficazmente, teniendo en cuenta aspectos de resistencia, conectividad ecológica y física para conservar las poblaciones viables de especies en peligro, endémicas y de importancia ecológica o cultural para las islas. Todo esto deberá hacerse respetando plenamente los derechos de las comunidades indígenas y locales y de las partes interesadas en cuestión, contando con su plena y eficaz participación de conformidad con la legislación nacional y las obligaciones internacionales aplicables
Justificación: Muchas de las especies de las islas se encuentran, a menudo, localmente endémicas, limitadas en extensión, amenazadas, o las tres cosas juntas, y sin probabilidad de sobrevivir sin protección jurídica
 

	OBJETIVO 2: Promover la diversidad biológica de las especies de las islas

	Meta 2.1:
Las poblaciones de las especies de las islas de grupos taxonómicos seleccionados restaurados, mantenidos, o su deterioro sustancialmente reducido

Meta 2.2:  Situación de especies de las islas amenazadas significativamente mejorada

	2.1.1. Desarrollar y aplicar medidas y políticas de conservación, incluyendo la protección y, en caso de ser necesario, la recuperación de poblaciones de especies amenazadas, endémicas, o importancia ecológica y cultural, así como planes de recuperación

Justificación: Aspecto clave para la diversidad biológica de las islas. La pérdida constante de la diversidad biológica de las islas tiene importancia mundial. Muchas especies desempeñan funciones críticas para el ecosistema o son bien sea, de importancia social o de importancia cultural para los isleños
2.2.1. Recopilar inventarios detallados de las especies de las islas, evaluar su estado de conservación incluyendo los criterios de amenaza principal, y desarrollar la experiencia y los conocimientos taxonómicos necesarios para facilitar esta medida

Justificación: Muchas especies insulares se encuentran en poblaciones de cantidad reducida.  El paso de una condición de conservación satisfactoria a una condición de peligro puede ocurrir con gran rapidez.


	OBJETIVO 3: Promover la conservación de la diversidad genética de las islas

	Meta 3.1: Se conserva la diversidad genética de los cultivos, el ganado y otras especies valiosas de las islas, y se han mantenido los conocimientos indígenas y locales relacionados


	3.1.1. Desarrollar y aplicar medidas para fortalecer la conservación in situ o en granjas de animales y plantas silvestres y cultivos tradicionales y los conocimientos asociados de las comunidades indígenas y locales, reconociendo el uso popularizado de razas terrestres de cultivos y cepas de variedades en las islas

Justificación: Las comunidades isleñas a menudo tienen culturas humanas singulares con un gran conocimiento de la diversidad biológica local y han desarrollado una amplia gama de cultivos locales y variedades de crías domesticas
3.1.2. Desarrollar bancos y centros de genes nacionales o regionales para la conservación del material genético de importancia significativa para las islas, con el fin de mejorar las fuentes de alimentos y la atención a la salud, así como la seguridad alimentaria, y afrontar las amenazas al alto nivel de endemismo de las islas

Justificación: El endemismo y las razas terrestres locales de las especies de las islas constituyen una fuente única e irremplazable de recursos genéticos

	ÁREA DE ATENCIÓN 2: PROMOVER LA UTILIZACIÓN SOSTENIBLE

	OBJETIVO 4: Promover la utilización y el consumo sostenibles

	Meta 4.1:
Los productos de las islas basados en la diversidad biológica se derivan de fuentes gestionadas sosteniblemente, y las áreas de producción se administran en forma acorde con la conservación de la diversidad biológica


	4.1.1. Retirar los subsidios que promueven el uso insostenible de la diversidad biológica de las islas y donde la subsistencia se deriva de los recursos, apoyar el desarrollo de actividades económicamente sostenibles

Justificación: Los subsidios y demás incentivos económicos podrían tener efectos de gran envergadura y rápido detrimento sobre la diversidad biológica de las islas. Las especies de las islas a menudo se componen de poblaciones muy pequeñas que se ven impactadas muy rápidamente por las prácticas insostenibles.



	Meta 4.2:
Se reduce el consumo insostenible de recursos biológicos de las islas y su impacto en la diversidad biológica

	4.2.1. Adoptar medidas para asegurar la gestión sostenible de la diversidad biológica costera y marina, manteniendo la debida conservación de las especies en peligro, endémicas, de importancia ecológica y/o cultural para las islas, para impedir, entre otras cosas, un exceso de explotación y las prácticas destructivas

Justificación: Las especies de las islas a menudo se componen de poblaciones muy pequeñas que se ven impactadas muy rápidamente por las prácticas insostenibles.
4.2.2  Adoptar medidas para promover la utilización sostenible de los recursos terrestres y de agua dulce en las islas

Justificación: Las comunidades isleñas dependen enormemente de la diversidad biológica local.
4.2.3. Adoptar y aplicar estrategias para utilizar los sistemas agrícolas ecológicos de manera sostenible en las islas que cuentan con una biodiversidad importante para la integridad ecológica de sus sociedades y de sus economías insulares mediante la producción agrícola eficaz y sostenible y garantizar la seguridad alimentaria mediante la diversificación de la agricultura, el uso de cultivos alternativos, el mejoramiento de la crianza de animales, realizando una gestión integrada de las plagas, gestionando la utilización del los recursos hídricos y la irrigación, y empleando tecnologías apropiadas.

Justificación: Los sistemas agro-ecológicos de las islas incluyen muchas variedades y razas terrestres únicas.  Las comunidades isleñas dependen enormemente de la diversidad biológica local.
4.2.4. Desarrollar, adoptar y aplicar estrategias para utilizar y gestionar en forma sostenible los ecosistemas forestales de importancia para la diversidad biológica y la integridad ecológica de las sociedades y economías insulares mediante el mejoramiento de los métodos de reproducción y recolección, la gestión integrada de plagas, la gestión de los recursos hídricos, control de incendios, y de los recursos no madereros y mediante el uso de tecnologías apropiadas.

Justificación: Los bosques de las islas normalmente contienen especies y colecciones únicas, y muchas de las cuales sirven de alimentos, medicinas y fertilizantes para los habitantes de las islas.

4.2.5. Promover la aplicación de mejores prácticas de turismo sostenible apropiadas para las islas.
Justificación: Muchas de las economías de las islas tienen como base el turismo.

	Meta 4.3:
Ninguna especie de fauna y flora silvestres amenazada por el comercio internacional
	4.3.1. Los Estados que aún no lo son, se hagan Parte de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres  (CITES) y que todos los Estados apliquen dicha convención.

Justificación: Muchos Estados insulares todavía no son Partes de la CITES.  Las circunstancias económicas de las islas, combinadas con su diversidad biológica única, tienden a promover el comercio de organismos escasos.
4.3.2. Desarrollar y aplicar medidas para detener la recolección ilícita no notificada y no reglamentada y el comercio de especies amenazadas de flora y fauna silvestres

Justificación: Los altos niveles de endemismo en las islas hacen que las especies sean más vulnerables a la extinción mundial por actividades ilícitas.
4.3.3. Administrar el comercio de las especies no cubiertas por CITES garantizando el sostenimiento de sus poblaciones silvestres

Justificación: Las especies de las islas con frecuencia no aparecen en las listas de CITES.


	ÁREA DE ATENCIÓN 3: RESPONDER A LAS AMENAZAS A LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

	OBJETIVO 5: Reducir las presiones de la pérdida de hábitats, del cambio y degradación del uso del suelo, y de la utilización insostenible del agua en las islas

	Meta 5.1:
Han disminuido significativamente la pérdida y el deterioro de los hábitats naturales en las islas
 
	5.1.1. Desarrollar y poner en práctica planes integrados de uso de la tierra y de los recursos hídricos en los que se toman en consideración la conectividad ecológica y física y las áreas de diversidad biológica importantes

Justificación: Con frecuencia los ecosistemas de las islas cubren pequeñas áreas que además pueden estar muy fragmentadas, y la conectividad de los hábitats cada vez se ve más limitada por debido a la presión antropogénica.  Las distancias desde el centro de las islas al océano son, a menudo, cortas, y los impactos producidos sobre la diversidad biológica en un área con frecuencia se ven reflejados muy rápidamente en ecosistemas vecinos.
5.1.2. Desarrollar y poner en práctica métodos de evaluación del impacto socioeconómico antes de proceder a la conversión del uso de la tierra para actividades tales como la agricultura, asentamientos humanos, minería, tala, desarrollo de infraestructura, turismo y actividades militares.

Justificación: La evaluación del impacto adquiere importancia especial cuando existen grandes fracciones de los ecosistemas restantes que pueden verse afectadas por el desarrollo de infraestructuras u otras actividades realizadas por los seres humanos.

	OBJETIVO 6: Controlar las amenazas a la diversidad biológica de las islas de las especies exóticas invasoras

	Meta 6.1:
Se han identificado y controlan los trayectos de las principales especies exóticas invasoras en las islas

	6.1.1. Establecer sistemas eficaces de control en las fronteras nacionales de las islas y entre las islas  y dentro de las mismas para prevenir el movimiento de especies exóticas invasoras

6.1.2. Colaborar para identificar y monitorear las rutas de movimiento de especies exóticas invasoras a nivel de las islas, nacional, regional y mundial

6.1.3. Desarrollar y poner en práctica medidas para la detección temprana y respuesta rápida a la incursión y establecimiento de de especies exóticas invasoras en los ecosistemas terrestres y marinos

Justificación: Éste es uno de los asuntos más importantes para la diversidad biológica de las islas, que requiere de medidas urgentes, concertadas y sostenidas.

	Meta 6.2:
Planes establecidos y aplicados de manejo de las principales especies exóticas que amenazan los ecosistemas, los hábitats o las especies


	6.2.1. Desarrollar y aplicar planes de manejo prevención y erradicación a largo plazo de Especies exóticas invasoras prioritarias. Los planes deben incluir, disposiciones para la eliminación o control de las rutas que condujeron a la incursión y dispersión y reinvasión de dichas especies

6.2.2. Conseguir el apoyo y cooperación de todos los sectores de la sociedad para la prevención, erradicación y manejo apropiados de las especies exóticas invasoras

Justificación: Éste es uno de los asuntos más importantes para la diversidad biológica de las islas, que requiere de medidas urgentes, concertadas y sostenidas.

	OBJETIVO 7: Responder a los desafíos a la diversidad biológica provenientes del cambio climático y la contaminación

	Meta 7.1:
Se ha mantenido y mejorado la resistencia de los componentes de la diversidad biológica para adaptarse a los cambios climáticos en las islas


	7.1.1. Investigar y aplicar medidas de adaptación y mitigación de uso de la tierra y planeación de las zonas costeras y estrategias para fortalecer la resistencia de la diversidad biológica local, a los cambios climáticos

Justificación: La diversidad biológica de las islas se ve particularmente amenazada por el cambio climático, que podría tener un impacto importante en los ecosistemas de las islas.
7.1.2. Crear en la medida de lo factible sistemas nacionales viables de áreas protegidas resistentes a los cambios climáticos

	Meta 7.2:
Se reduce significativamente la contaminación y sus impactos sobre la diversidad biológica de las islas


	7.2.1. Desarrollar y poner en práctica medidas para prevenir y reducir el impacto de la contaminación y los desechos, a la vez desarrollando y poniendo en práctica planes de manejo de la contaminación y los desechos, incluyendo planes de contingencia, prestando atención especial a los desechos sólidos y peligrosos

Justificación: Las islas son principalmente comunidades costeras, donde es particularmente difícil disponer de los desechos sin producir un impacto sobre la diversidad biológica.  La ubicación de los rellenos sanitarios, la disposición de los desechos líquidos y la capacidad de absorber los desechos sólidos y plásticos por parte de los organismos marinos son todos de significación importante para las islas
7.2.2. Desarrollar y poner en práctica la gestión integrada de las cuencas de agua para evitar las consecuencias del encenagamiento y la escorrentía sobre los ecosistemas costeros de las islas.
7.2.3. Poner en práctica medidas para prevenir la eutrofización de los ecosistemas costeros de las islas, causada por, entre otras cosas, las aguas residuales y la escorrentía e infiltración producto de la actividad agrícola



	ÁREA DE ATENCIÓN 4: MANTENER LOS BIENES Y SERVICIOS PROVENIENTES DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA PARA APOYAR EL BIENESTAR HUMANO

	OBJETIVO 8: Mantener la capacidad de los ecosistemas de las islas para entregar bienes y servicios y prestar apoyo a medios de vida

	Meta 8.1: Mantener o mejorar la capacidad de los ecosistemas de las islas para entregar bienes y servicios

Meta 8.2: Se mantienen los recursos biológicos que apoyan los medios de vida sostenibles, la seguridad alimentaria y la atención de la salud a nivel local, en especial para las personas pobres que viven en islas


	8.1.1. Desarrollar políticas, programas y medidas para garantizar la capacidad de los ecosistemas de las islas de ofrecer bienes y servicios

8.1.2. Entender y promover la función que desempeñan los ecosistemas y los hábitats de las islas en proporcionar servicios de ecosistemas que prevengan o mitiguen los impactos de los desastres naturales o antropogénicos y los eventos extremos, y en proteger a las islas, la diversidad biológica de las mismas y sus comunidades

Justificación: Los desastres tienden a afectar grandes fracciones de la superficie de las islas, y la gestión integrada puede proporcionar mitigación.
8.1.3. Encaminar la gestión de los riesgos que los desastres y eventos naturales extremos representan para la diversidad biológica de las islas y de las comunidades a los procesos nacionales de planeación

8.2.1. Desarrollar políticas, programas y medidas para garantizar la capacidad de los ecosistemas de las islas de ofrecer bienes y servicios y recursos biológicos que apoyen el sustento sostenible, la seguridad alimentaria y la atención a la salud a nivel local, en especial de las personas pobres

Justificación: Las comunidades de las islas dependen en gran medida de la diversidad biológica local para obtener sus alimentos y sus medios de vida

	ÁREA DE ATENCIÓN 5: PROTEGER LOS CONOCIMIENTOS Y PRÁCTICAS TRADICIONALES

	OBJETIVO 9: Mantener la diversidad sociocultural de las comunidades indígenas y locales en las islas

	Meta 9.1: Se promueven y facilitan medidas para proteger los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales asociados con la diversidad biológica de las islas aplicados y la participación de las comunidades indígenas y locales en las actividades dirigidas a este fin
Meta 9.2: Conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales con respecto a respetar, preservar y mantener la diversidad biológica de las islas, la más amplia aplicación de tales conocimientos, innovaciones y prácticas promovidas con el consentimiento fundamentado previo e implicando las comunidades indígenas y locales que proporcionen tales conocimientos, innovaciones y prácticas, y la participación equitativa en los beneficios que se deriven de tales conocimientos, innovaciones y prácticas

	9.1.1. Reconocer y proteger el conocimiento y las prácticas tradicionales de las islas que mejoran la comprensión, conservación y uso sostenible de la diversidad biológica

9.1.2. Desarrollar y aplicar medidas y legislación, dónde sea apropiado y en línea con las leyes nacionales y las obligaciones internacionales pertinentes, para respetar y proteger los derechos de las comunidades indígenas y locales sobre sus conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales

9.2.1. Desarrollar y aplicar formas y medios de las comunidades indígenas y locales tengan una participación justa y equitativa en los beneficios de la utilización de sus conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales

Justificación: Las comunidades de las islas poseen un conocimiento exhaustivo de la diversidad biológica local y de las prácticas locales relacionadas con su conservación y uso, pero tanto el conocimiento como las prácticas son vulnerables al cambio social, al uso indebido y a la apropiación indebida.

	ÁREA DE ATENCIÓN 6: ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN JUSTA Y EQUITATIVA EN LOS BENEFICIOS PROVENIENTES DE LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS GENÉTICOS

	OBJETIVO 10: Asegurar la participación justa y equitativa en los beneficios provenientes de la utilización de los recursos genéticos

	Meta 10.1: Todo el acceso a los recursos genéticos de las islas se encuentra a tono con lo establecido en el Convenio sobre la Diversidad Biológica y las disposiciones pertinentes y según corresponda y en lo posible con el Tratado Internacional de Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura y demás acuerdos aplicables*
Meta 10.2: Los beneficios derivados del uso comercial y no comercial de los recursos genéticos de la diversidad biológica de las islas se distribuyen de manera justa y equitativa entre los países insulares que proporcionan tales recursos conforme al CBD y sus disposiciones correspondientes

	10.1.1. Mejorar la base de conocimientos sobre recursos genéticos

Justificación: La diversidad biológica de las islas es singular – como lo son sus recursos genéticos. Sin embargo, en general, se conoce muy poco acerca de la diversidad genética de los organismos de las islas.
10.2.1. Establecer medidas legislativas y/o administrativas que se ajusten con el Convenio, para asegurar el acceso a los recursos genéticos, en particular aquellos endémicos de las islas, y asegurar que la distribución de los beneficios derivados de su uso se haga de manera justa y equitativa

Justificación: La diversidad biológica de las islas es singular – como lo son sus recursos genéticos. Sin embargo, en general, se conoce muy poco acerca de la diversidad genética de los organismos de las islas.


	ÁREA DE ATENCIÓN 7: GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS ADECUADOS

	OBJETIVO 11: Las Partes han mejorado su capacidad financiera, de recursos humanos, científica, técnica y tecnológica para aplicar el Convenio

	Meta 11.1: Se han asignado nuevos recursos financieros adicionales a todas las islas, en particular a los pequeños Estados insulares en desarrollo y a las Partes que son países en desarrollo, para facilitar la aplicación eficaz de este programa de trabajo y en general, sus compromisos adquiridos en virtud del Convenio de conformidad con el Artículo 20
	11.1.1. Desarrollar y fortalecer asociaciones a todo nivel e intersectoriales para financiar la aplicación de de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica Works el programa de trabajo

11.1.2. Disponer de recursos financieros adicionales del mecanismo de financiamiento del Convenio para las Partes que son países en desarrollo de conformidad con lo estipulado en el Artículo 20

11.1.3. Evaluar desarrollar y aplicar una gama de mecanismos de financiación para la conservación lévelas nivel local, nacional e internacional

	Meta 11.2:
Se han transferido tecnologías a las Partes que son países en desarrollo, en particular pequeños Estados insulares en desarrollo para facilitar la aplicación eficaz de este programa de trabajo, y en general, de sus compromisos adquiridos en virtud del Convenio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 20, párrafo 4
	11.2.1. Identificar y desarrollar o transferir conocimientos, ciencia y tecnología apropiados para las islas a fin de conservar y usar en forma sostenible la diversidad biológica de las mismas

11.2.2. Desarrollar tecnología basada en las islas a fin de apoyar la conservación y la utilización sostenibles de la diversidad biológica



	Meta 11.3: Se ha fortalecido significativamente la capacidad de las islas de aplicar el programa de trabajo sobre diversidad biológica de las islas y todas sus actividades prioritarias

	11.3.1. En la medida de lo apropiado, fortalecer la capacidad para desarrollar y aplicar mecanismos legales I de otra índole que apoyen este programa de trabajo

11.3.2. Promover formas de compartir las mejores prácticas a nivel interno de las islas y entre las mismas, y mejorar las oportunidades de aprendizaje para todos los grupos pertinentes, incluyendo a los gobiernos, organizaciones no gubernamentales  y comunidades locales e indígenas, a fin de acelerar la aplicación eficaz de este programa de trabajo

11.3.3. Desarrollar y aplicar formas de comunicación eficaz y de concientización del público sobre los programas de educación a todo nivel, a fin de promover el programa de trabajo sobre la diversidad biológica de las islas, teniendo en cuenta la capacidad local, el idioma y la cultura.
11.3.4. Adoptar un enfoque participativo, interdisciplinario e integrado a todo nivel de la planeación, gestión, elaboración de inventario, supervisión, y gobernabilidad, involucrando a todas las partes interesadas relacionadas con la comprensión, conservación y uso sostenibles de la diversidad biológica de las islas

11.3.5. Desarrollar la capacidad para un programa nacional y regional de supervisión de la diversidad biológica

11.3.6. Fortalecer la cooperación regional, en particular entre los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países desarrollados de una misma región




*
Tomada nota de que no todas las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica son también Partes en el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura.
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